
RESOLUCIÓN N.º0281

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 21/11/19

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº 08030-0003329-8

mediante  el  cual  se  aprueba  la  celebración  de  un  (01)  Convenio  Marco  de  Colaboración  y

Cooperación entre  el  Servicio Público  Provincial  de Defensa Penal  y  el  Honorable  Concejo

Municipal de Santa Fe, y;

CONSIDERANDO:

Que  en  uso  de  la  autonomía  funcional  (art.  9,  Ley  Nº  13.014)  el  Servicio  Público

Provincial de Defensa Penal debe promover la cooperación institucional, técnica y académica

con instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tendientes al fortalecimiento del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, Ley Nº 13.014).

Que  el  Concejo  Municipal  junto  al  Departamento  Ejecutivo  de  la  Municipalidad,

encabezado por el Intendente, conforma el Gobierno de la Ciudad de Santa Fe. Este espacio es el

foro de debate permanente y de decisión para el desarrollo de la ciudad, donde se escuchan las

necesidades  y  opiniones  de  los  vecinos  y  se  toman  decisiones  estratégicas  que  marcarán  el

camino de las transformaciones de la ciudad. Entre sus funciones esenciales, el Concejo legisla a

través de normas que rigen la ciudad en armonía con lo establecido por la Constitución Nacional

y las leyes que regulan el accionar en los municipios. Además posee otras funciones como la de

intermediar  entre  los  vecinos,  las  autoridades  y los  especialistas  en los  temas a  tratar, o  en

espacios de debate promovidos por el mismo cuerpo legislativo.

Que  el  Servicio  Público  Provincial  de  Defensa  Penal  requiere  de  la  relevancia

institucional que el Concejo le puede proporcionar y, simultáneamente, permite a esta institución

del Estado satisfacer una de sus funciones primordiales.
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Que el SPPDP y el Honorable Concejo Municipal consideran necesario aunar esfuerzos

para  promover  la  cooperación  y  colaboración  para  llevar  a  cabo  y  ampliar  las  funciones

institucionales principales de ambas entidades y sus acciones destinadas a la ciudadania, con el

objeto de programar, orientar y coordinar las actividades relacionadas al asesoramiento entre sí

en  las  áreas  de  sus  competencias,  organizar  capacitaciones,  colaborar  en  tareas  docentes,

favorecer el intercambio científico-docente y técnico, realizar programas de investigación, entre

otras.  

Que  resulta  conveniente  la  celebración  del  convenio  marco  de  colaboración  con  el

Honorable Concejo Municipal, el cual tiene duración establecida de cuatro (04) años renovables

por iguales períodos consecutivos, salvo renuncia expresa y por escrito de una de las partes. El

mismo podrá ser rescindido en cualquier momento y sin expresión de causa con sesenta (60) días

hábiles de antelación.

Que  la  Defensora  Provincial  es  quien  representa  al  Servicio  Público  Provincial  de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO;

LA DEFENSORA PROVINCIAL

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE

EL  HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  SANTA FE  Y EL  SERVICIO  PÚBLICO

PROVINCIAL  DE  DEFENSA  PENAL,  que  se  agrega  como  ANEXO  de  la  represente

resolución.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese.
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FDO.: JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

CPN JUAN JOSE MASPONS, ADMINISTRADOR GENERAL
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